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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
 

1.- Eliminado un código de barras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 10 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

2.- Eliminado un RFC con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, fracción 
I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

3.- Eliminado un Número de Seguridad Social (NSS) con fundamento en el artículo 
21, párrafo 1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, 
fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento 
trigésimo octavo, fracción I, número 5 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

4.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

5.- Eliminada una firma autógrafa particular con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, 
fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento 
trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

 



6.- Eliminado un número telefónico particular con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, 
fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento 
trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

7.- Eliminado un correo electrónico particular con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, 
fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento 
trigésimo octavo, fracción I, número 10 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

8-13.- Eliminada seis firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

14.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

15-16.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 
1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

17.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 



18-19.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 
1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

20.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

21-22.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 
1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

23.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

24-25.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 
1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

26.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 



27.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

28.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

29.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

30.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

31.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

32.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 



33.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

34.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

35.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

36.- Eliminado un domicilio particular con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

37.- Eliminados dos nombres con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 
I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, fracción 
I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

38.- Eliminados dos NSS con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de 
la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, fracción 
I, número 5 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 



39.- Eliminados dos CURP con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 
de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, fracción 
I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

40.- Eliminada dos firmas autógrafas con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el lineamiento trigésimo octavo, 
fracción I, número 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

 

 

 

 

 

 


